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REF. CONTESTACIÓN DE DEMANDA Y FORMULACIÓN EXCEPCIONES PREVIAS 
RADICADO  2022- 00295 (110013110013202200029500) 
DTE: CARLOS MORENO 
DDO: MARIA HELENA CABALLERO Y OTROS 

Cordial saludo, en archivo adjunto me permito remitir contestación de demanda y formulación
en escrito aparte de excepción previa.

De igual manera y dando cumpliiento a lo ordenado en el C. G. del P y la ley 2213 de 2022,
este correo esta siendo copiado a las direcciones electrónicas indicadas por el demandante por
lo que se hace innecesario correr traslado del mismo.

Cordialmente, 
 
 
MARLON LEGUIZAMÓN MOJICA 
ABOGADO 
FONDO DE ASISTENCIA JURÍDICA NAVAL - FAJANAV
Teléfono: 3214130900

           



Señor  

JUEZ TRECE (13) DE FAMILIA DE BOGOTA  

E. S. D.  

 

 

REF: CONTESTACIÓN DE DEMANDA FORMULACIÓN DE EXCEPCIONES 

DECLARATIVO DE UNION MARITAL DE HECHO  

RADICADO: 11001311001320220029500  

DEMANDANTE: CARLOS EDUARDO MORENO RODRIGUEZ  

DEMANDADO: MARIA HELENA CABALLERO CABALLERO Y OTROS  

 

 

MARLON HUMBERTO LEGUIZAMON MOJICA , mayor de edad, con domicilio y 

residencia en esta ciudad, identificado con cedula de ciudadanía número 74.375.173 de 

Duitama, abogado titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta profesional de abogado 

206.630 del Consejo Superior de la Judicatura, encontrándome dentro de los términos para 

hacerlo conforme el código general del proceso y la ley 2213 de 2022, obrando en mi 

condición de apoderado de los señores  MARIA HELENA CABALLERO DE RAMOS, quien 

recibiera notificación personal en días pasados, MABEL CABALLERO BALAGUERA y  

DELFINA CABALLERO, todas mayores de edad, identificadas con cédula de ciudadanía 

51.561.157, 41.749.850, 37.799.223 respectivamente,  y del señor LUIS FELIPE 

CABALLERO ZABALA, identificado con cédula de ciudadanía 79.215.553, quien es hijo 

de uno de los demandantes que fallecieran previamente a la formulación de la demanda 

por lo que tiene interés jurídico en comparecer al proceso; procedo a contestar la demanda 

y formular excepciones de mérito y previas de acuerdo con lo manifestado por mi 

poderdante en los siguientes términos: 

 

I. A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

AL PRIMERO: No es cierto que las partes demandante y hermano de los demandados 

hayan tenido una relación estable de la que se les presuma como esposos o compañeros 

permanentes, si bien es cierto compartían algunas circunstancias de vida no era con el 

ánimo de permanencia o cohabitación, y mucho menos compartieron habitación lecho y 

techo hasta el final de los días del señor CABALLERO, esto es una afirmación sin sustento 

dadas las condiciones que se probaran en el curso del proceso, pues tan solo existió una 

fuerte amistad entre el hermano de mis mandantes y el acá demandado. 

 AL SEGUNDO: No es cierto, nunca el señor GUSTAVO CABALLERO BALAGUERA 

(Q.E.P.D) tuvo intención de formalizar una relación duradera con el demandante, más aún 

cuando este último abandonó el país y su relación de amigos y encuentros furtivos sin 

pretensión de formalidad se sostuvo únicamente a través de simples conversaciones de 

amigos como ya se indicó fue su relación. AL TERCERO: No es cierto, nótese señor juez 

que el aquí demandante pretende probar una convivencia desde el año 2003 y hasta la 

fecha del deceso del señor GUSTAVO CABALLERO BALAGUERA (Q.E.P.D) sin tener en 

cuenta que dicha convivencia nunca existió de manera permanente, más aún cuando el 

demandante se encontrara fuera del país, y como se probará tuvo relación con persona 

diferente al señor GUSTAVO CABALLERO, quien así lo manifestó en declaración 

juramentada, indicando que nunca volvió a saber de el tras su salida del país, misma que 

se dio en el año 2020 sin que regresara y si lo hizo no fue para convivir con mi mandante, 

quien por el hecho de facilitar al hoy demandante la posibilidad de obtener la visa para su 

salida a los estados Unidos, declaro la convivencia mas no porque así existiera tal. 

AL CUARTO: No es cierto que entre los aquí demandados haya existido relación 

sentimental de mutua ayuda, estable y continua, toda vez que como se demostrará, dicho 

vinculo solamente fue de amistad, quizá con encuentros pasajeros pero nunca con el ánimo 

de permanecer, cohabitar y compartir como relación estable y mucho menos hasta el final 

de los días del señor Gustavo Caballero. 

 AL QUINTO: No es un hecho, es una simple manifestación del apoderado de la 

demandante con la cual se pretende acreditar una posible unión marital de hecho, sin 



embargo, y en gracia de discusión, valga decir que de las imágenes aportadas ninguna de 

ellas indica que exista una seria relación, por el contrario solo se observa que comparten 

como amigos, no se evidencia un beso si quiera que pueda presumir que por esto existiera 

una relación sentimental entre las partes, mucho menos una relación estable, duradera con 

el ánimo de cohabitación y singularidad que permita inferir que existe una unión marital de 

hecho, resulta extraño que en ninguna de las imágenes aportadas como pruebas aparezca 

por lo menos uno de los demandados, genera cierta suspicacia que entre el demandante 

y quien pretende hacer ver como su pareja sentimental estable no exista un compartir en 

los cerca de 17 años de convivencia permanente que aduce la parte demandante y que 

como se probará no existió, de igual manera que en su manifiesta permanencia 

desconozca el fallecimiento de uno de los demandados quien es el hermano de su pareja 

sentimental y pese a esto continue demandándolo.  

AL SEXTO: No es cierto en la forma indicada, si bien es cierto la declaración juramentada 

existe, la misma fue realizada con la intención de que al hoy demandante se le expidiera la 

visa de ingreso a los estados Unidos, pues su futuro según indicó en su momento se 

encontraría allá, mas no así el del señor Caballero Balaguera.  

AL SÉPTIMO: Que aparece en la demanda como SEXTO no es cierto, los bienes 

adquiridos y relacionados fueron fruto del trabajo de toda la vida del señor GUSTAVO 

CABALLERO, esto toda vez que nunca existió una unión marital de hecho, basta con 

revisar que el demandante figura como cabeza de hogar ante ADRES, de existir una unión 

permanente con quien afirma fue su cónyuge, debió entonces ser ante el sistema de 

seguridad social del país beneficiario o si tuvo algún ingreso por sus labores cotizante.  

AL OCTAVO: Que aparece en la demanda como séptimo, no me consta que esos 

inmuebles figuren en cabeza de la parte demandante, toda vez que nunca se aportó prueba 

sumaria alguna que así lo indique, sin embargo, de ser así no es pertinente la manifestación 

para este proceso.  

AL NOVENO: Que en la demanda aparece como Octavo, no es un hecho, es una 

manifestación del apoderado de la parte demandante, sin embargo no aporta prueba que 

acredite lo manifestado y de la cual puede establecerse su estado civil.  

 

II. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES 

Me opongo de manera absoluta a cada una de las pretensiones formuladas por la parte 

actora puesto que carecen de causa y de respaldo jurídico-legal, factico y probatorio. 

 

III. EXCEPCIONES 

 

CADUCIDAD Y/O PRESCRIPCIÓN DE LA SOLICITUD DE DECLARACION DE LA 

SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO CONSECUENCIA DE LA UNION MARITAL DE 

HECHO. 

La ley 54 de 1990, indica que debe presentarse la acción tendiente a declarare la unión 

Marital de Hecho para que surja con los respectivos efectos patrimoniales a más tardar un 

Año después de la separación definitiva de cuerpos si existiere UMH, para el caso concreto 

y de acuerdo a la prueba documental que se aporta en la presente contestación, se 

presentó desde el día 06 de Febrero de 2020 momento en el cual la parte aquí demandante 

emprendió viaje alguno y sin regreso a los Estados Unidos de América o por lo menos a su 

regreso nunca volvió a compartir su relación de amigos, de acuerdo a las pruebas 

presentadas, desde su partida a otro país, fecha en que se distanciaron totalmente, tenía 

el término de 12 meses para realizar la presentación de la demanda de Declaración de 

Unión Marital de Hecho para que se declarara la consecuente sociedad patrimonial de 

hecho, termino cuyo lapso de presentación fenecía el día 05 de febrero de 2021, sin 

embargo como es sabido dicho término se suspendió dada la actual pandemia desde el 

día 16 de marzo de 2020, reanudándose totalmente el día 30 de Junio de 2020, es decir 

que este tiempo se prorrogó igualmente al periodo de prescripción, por lo que al último día 

inicial habilitado para interrumpir el periodo de prescripción, debe sumarse el de suspensión 

de términos que es cercano a 110 días, es decir que finalizaría en términos prolongados 

para el 01 de Junio de 2021, sin embargo la demanda fue presentada el día sin embargo 



la demanda fue presentada el día 17 de Mayo de 2022, por lo que operó el fenómeno de 

la caducidad y prescripción de la acción y derecho por lo menos en cuanto a la sociedad 

patrimonial respecta. 

Adicionalmente, en el campo del derecho las personas deben obrar con diligencia y cuidado 

para defender sus intereses “Ius civile vigilantibus scriptum est” el derecho civil se ha escrito 

para los que son solícitos. Luego entonces, si la ley ha instituido un plazo para que se inicie 

una acción, se cumpla un deber, o se ejecute un acto y el interesado lo deja vencer pierde 

definitivamente la posibilidad de reclamar posteriormente el reconocimiento del derecho. 

Lo anterior, en virtud de lo establecido en el artículo 8 de la ley 54 de 1990 que dispuso lo 

siguiente:  

“ARTICULO 8. Las acciones para obtener la disolución y liquidación de la sociedad 

patrimonial entre compañeros permanentes, prescriben en un año, a partir de la 

separación física y definitiva de los compañeros, del matrimonio con terceros o de 

la muerte de uno o de ambos compañeros. Parágrafo. La prescripción de que habla 

este artículo se interrumpirá con la presentación de la demanda.”  

De lo anteriormente transcrito y de lo señalado por la aquí demandante en el hecho 2 de la 

presente demanda se advierte que por lo menos desde el 2020 entre el señor CARLOS 

EDUARDO MORENO RODRIGUEZ y el señor GUSTAVO CABALLERO 

BALAGUERA(Q.E.P.D) y como se encuentra probado, fue desde ese mismo momento en 

que se terminó definitivamente cualquier relación que pudiera haber existido entre ellos, 

misma que no cumplió con las ritualidades o presupuestos para declarar la existencia de 

una Unión Marital de Hecho o por lo menos la sociedad patrimonial de hech consecuencia 

de la pretendida unión marital de hecho; dicho distanciamiento ocasionado definitivamente 

por el abandono y traslado a otro país del señor CARLOS EDUARDO MORENO 

RODRIGUEZ, quien aduce en el escrito de la demanda encontrarse residenciado en los 

Estados Unidos de América.  

PETICIÓN ESPECIAL PÁRA ESTA EXCEPCIÓN Señor Juez, dada la calidad de la 

excepción que al ser meramente objetiva y encontrarse debidamente probada en el 

proceso, solicito se emita sentencia anticipada que ponga fin al proceso por los hechos y 

normativas plasmadas en el medio exceptivo, caso contrario se determine la prescripción y 

o caducidad de la posibilidad por este medio de obtener la creación o declaración de 

existencia de sociedad patrimonial surgida con ocasión de cualquier relación entre el 

demandante y el señor gustavo Caballero (q.e.p.d)  

 

FALTA DE REQUISITOS PARA DECLARAR UNION MARITAL DE HECHO E INICIAR 

LA ACCIÓN DECLARATIVA 

Adicionalmente a echar de menos por tratarse de un proceso verbal la conciliación que 

debió surtirse como requisito de procedibilidad, por lo que desde ahora solicito al despacho 

se declare de oficio nulidad de lo actuado incluso del auto que admitió la demanda para que 

en debida forma se presente dicho acto indicado en la ley 640 en su artículo 40. Teniendo 

en cuenta lo anteriormente expresado por la corte si lo que aquí se pretende demostrar es 

la existencia de una unión marital de hecho con el objetivo de lograr consecuencias jurídicas 

distintas a lograr los efectos económicos de la sociedad patrimonial, posibilidad que se itera 

yace prescrita o caducada por el paso del tiempo, se debió aportar con la presente demanda 

los diferentes mecanismos ordinarios de prueba los cuales se encuentran previstos en el 

ordenamiento procesal para tales efectos, por estos motivos y los expresados en las 

excepciones de esta demanda no está llamada a prosperar las pretensiones elevadas, pues 

no existe siquiera indicio de la misma, nótese por el contrario como el señor Gustavo 

CABALLERO BALAGUERA (Q.E.P.D), en declaración juramentada suscrita por el mismo 

manifestó haber suscrito declaración de Extra-juicio de convivencia con la parte aquí 

demandante y que la cual finalizo el día 06 de febrero de 2020, también de manifestar en 

el mismo escrito siempre ser soltero. Además de esto y en sus últimos momentos de vida 

siempre se encontró acompañado de terceros diferentes al aquí demandante quien indica 

que siempre brindó socorro y ayuda mutua, circunstancia que brilla por su ausencia por lo 

menos en los momentos difíciles tales como sus dos últimos años de vida. 

 

 



FALTA DE PODER SUFICIENTE PARA PRESENTAR PETICIONES FORMULADAS 

Nótese señor juez, que el poder conferido al apoderado de la parte demandante no cuenta 

con facultades expresas sino para formular la solicitud de UNIÓN MARITAL DE HECHO, 

mas no así la sociedad patrimonial, por lo que desborda las facultades brindadas al 

apoderado del demandante. La unión marital y la sociedad patrimonial no necesariamente 

deben coexistir, pues la primera surge de manera totalmente independiente desde que se 

inició la convivencia permanente y singular, mientras que la segunda puede en un momento 

dado consolidarse dos años después y sus efectos se pueden retrotraer al momento del 

inició de la unión marital de hecho. En tratándose de esta circunstancia no es la sociedad 

patrimonial de Hecho consecuencia del posible surgimiento de la Unión Marital de Hecho, 

más aún cuando esta forma de unión ha sido claramente delimitada y dejada bajo una 

libertad personal, así o ha indicado la corte e sentencias reiteradas una de ellas indica: “ 

Aunado a lo anterior, esta Corporación mediante Sentencia T-247 de 2016[44] precisó que, 

para efectos de demostrar la existencia de la unión marital de hecho, opera un sistema de 

libertad probatoria en virtud del cual, dicho vínculo puede acreditarse a través de cualquiera 

de los medios ordinarios de prueba previstos en el Código General del Proceso. Por 

consiguiente, al no existir tarifa legal en esta materia, resultan válidos la declaración 

extrajuicio, el interrogatorio de parte, el juramento, el testimonio de terceros, el dictamen 

pericial, la inspección judicial, los documentos, los indicios y cualesquiera otros medios que 

sean útiles para la formación del convencimiento del juez. Para tal efecto, la Corte recordó 

que la unión marital se rige fundamentalmente por los principios de informalidad y 

prevalencia de la realidad sobre las formas, en tanto la relación emerge y produce efectos 

jurídicos con la sola voluntad de las personas de construir un proyecto de vida común, sin 

la necesidad de solemnizar y oponer la convivencia ante la sociedad.” Así las cosas, y ante 

la falta de poder para solicitar dicha pretensión, no está llamada a la prosperidad pues no 

se formuló dentro de las posibilidades brindadas al apoderado, por lo que solicito señor 

Juez se sirva despachar negativamente esta pretensión.  

 

TEMERIDAD, MALA FÉ Y ABUSO DEL DERECHO, FALTA DE REQUISITOS PARA LA 

DECLARACIÓN DE UNIÓN MARITAL DE HECHO – INEPTA DEMANDA 

Se demostrará señor juez, como la parte demandante nunca sostuvo relación sentimental 

de manera continua, permanente y que infiera razonablemente la existencia de una unión 

marital de hecho con el señor GUSTAVO CABALLERO, quien siempre sostuvo relaciones 

sentimentales pasajeras con sus parejas de turno, mas no así de manera permanente con 

ninguno de ellos, abusa el demandante de la posibilidad que el derecho le brinda para 

intentar lograr generar u vínculo legal a través del proceso declarativo, máxime cuando el 

señor Gustavo caballero falleció, cabe preguntarse porque no lo realizó antes, porque no 

formalizó su unión si existió como hoy afirma?, es claro que nunca existió y que su 

pretensión ahora asume una posición arbitraria con intenciones desconocidas. Basta con 

indicar señor juez que demanda a quienes fallecieron, nótese que uno de los demandados 

hermanos de quien indica fue su compañero permanente, falleció desde el día 22 de 

septiembre de 2010, se pregunta entonces como su compañero permanente ocultó esto 

por 12 años, máxime con la cercanía que indica tuvo con el hoy ausente y pretendido como 

cónyuge, no puede alegar entonces el desconocimiento pues en su acervo probatorio 

solicita se decrete el testimonio de uno de los hijos de quien falleció y hoy demanda, falta 

de rigurosidad, o quizá nunca tuvo tal cercanía como para pretender hoy ser el cónyuge 

supérstite del señor GUSTAVO CABALLERO BALAGUERA, y mucho menos convivió de 

manera continua e ininterrumpida con el hermano y tio de mis mandantes.  La ayuda mutua 

como afirma el demandante, nunca existió, basta con revisar la forma en que falleció el 

señor GUSTAVO CABALLERO, y revisar quien realizó los trámites para evidenciar que no 

se hallaba presente el demandante, la historia clínica, de otra parte indica que el señor 

CABALLERO BALAGUERA era soltero, y adicionalmente a esto en ADRES (sistema de 

Consulta de la Base de Datos Única de Afiliados BDUA del Sistema General de Seguridad 

Social en Salud BDUA-SGSSS) el demandante figura como cabeza de familia, pero el 

cónyuge tiene afiliación a una EPS, esto significa que nunca hubo tal unión hoy pretendida.  

 

 EXCEPCIÓN GENERICA 

De acuerdo a lo regulado en el ordenamiento jurídico procesal civil, declararse cualquier 

excepción que se llegare a probar en el curso del proceso. Lo anterior de conformidad con 



el artículo 282 del Código General del proceso. “Artículo 282. Resolución sobre 

excepciones. En cualquier tipo de proceso, cuando el juez halle probados los hechos que 

constituyen una excepción deberá reconocerla oficiosamente en la sentencia, salvo las de 

prescripción, compensación y nulidad relativa, que deberán alegarse en la contestación de 

la demanda.” Por lo anterior señor juez, y conforme se probará en el curso del proceso 

solicito se decrete probadas todas y cada una de las excepciones de fondo y previas 

formuladas en escrito aparte. 

 

IV. PRUEBAS 

 

Me permito manifestar frente a las aportadas por la parte demandante, que las mismas no 

acreditan la condición de tal, por lo que solicito del despacho desde ahora no se tengan 

como prueba especialmente los chats aportados pues no cumplen con los parámetros 

establecidos por la ley 527 de 1999, esto es no existe una cadena de custodia debida ni el 

chart ha sido extraído por software confiable que demuestre su completitud o totalidad, tan 

solo obedece a pantallazos incompletos que no hacen las veces de prueba. 

 

De igual manera solicito se tenga como prueba las siguientes:  

 

DOCUMENTALES:  

• Declaración Juramentada rendida Por parte de GUSTAVO CABALLERO 

BALAGUERA (Q.E.P.D) indicando su estado Civil entre otras declaraciones y que 

indica desde cuando se dejó de frecuentar con el acá demandante.  

• Copia de los Gastos Fúnebres los cuales fueron cubiertos por sus hermanos y que 

dan muestra de la ausencia de pareja sentimental alguna.  

• Fotografías de tiempos compartidos en las ultimas épocas con sus familiares 

cercanos y que dan cuenta que nunca estuvo presente e hoy demandado, así como 

la cercanía del señor Caballero con sus hermanas y demás familiares. 

• Registro Civil de defunción del demandado LUIS ARCENIO CABALLERO 

BALAGUERA, hermano del señor GUSTAVO CABALLERO BALAGUERA Y de 

nacimiento de su hijo Luis Felipe caballero, que acredita el interés que le asiste para 

concurrir a contestar demanda y ser parte del proceso. 

• Registro civil de nacimiento de mis mandantes y hermanas del señor Gustavo 

Caballero, que acreditan la calidad e interés en que actúan. 

• Certificado de afiliación expedido por ADRES (Consulta Pública) del estado de 

afiliación del demandante en el sistema de seguridad social.  

• Certificados emitidos por administradores de propiedades y residencias del señor 

gustavo caballero en que consta que el señor caballero vivía solo. 

• Record Clínico del señor Gustavo caballero en el que siempre se ha evidenciado es 

soltero. 

 

TESTIMONIALES:  

Solicito al despacho se sirva decretar las siguientes declaraciones de terceros – 

testimonios, quienes depondrán sobre las circunstancias de tiempo modo y lugar sobre 

los hechos y medios exceptivos en que se funda la oposición planteada, dichas pruebas 

son importantes, conducentes y pertinentes y útiles al proceso pues lograran demostrar 

con las declaraciones lo que en realidad fue la situación sentimental pasada del señor 

GUSTAVO CABALLERO BALAGUERA. 

• DORA DELGADO CABALLERO, Identificada con cédula de ciudadanía 63.310.518, 

quien recibirá notificaciones en la carrera 18 No. 59 – 55 de la ciudad de Bogotá, 

Teléfono 3028098588 

 

• INGRID DAYANA SEGURA MOLINA, identificada con cédula de ciudadanía 

1.073.668.076 quien recibirá notificaciones en la vereda Azafranal Bajo del 

Municipio de Silvania Cundinamarca o través del suscrito abogado, o en teléfono 



3022410527, manifiesto desde ahora que no cuenta con correo electrónico en que 

pueda ser notificada.  

 

• JOSE VICENTE SUAREZ CASTILLO identificado con cédula de ciudadanía 

6.751.010 expedida en Tunja, quien podrá ser citado a través del suscrito abogado 

o en la vereda Azafranal Bajo del Municipio de Silvania, teléfono 320871682 

manifiesto desde ahora que no cuenta con correo electrónico en que pueda ser 

notificado.  

 

• HILDA ARANGO HENAO, identificada con cédula de ciudadanía 41.772.224 

expedida en Bogotá, quien podrá ser citado a través del suscrito abogado o en la 

vereda Azafranal Bajo del Municipio de Silvania, teléfono 3152297465 manifiesto 

desde ahora que no cuenta con correo electrónico en que pueda ser notificado.  

 

• ROSALBA PLAZAS SANCHEZ, identificada con cédula de ciudadanía 35.488.586, 

quien podrá ser citado a través del suscrito abogado o en la vereda Azafranal Bajo 

del Municipio de Silvania, teléfono 3015681916 Y/O 3154162291 manifiesto desde 

ahora que no cuenta con correo electrónico en que pueda ser notificado.  

 

• LUIS ALBERTO GUTIERREZ PLAZAS identificado con cédula de ciudadanía 

1.069.738.427, quien podrá ser citado a través del suscrito abogado o en la vereda 

Azafranal Bajo del Municipio de Silvania, teléfono 3246625142, manifiesto desde 

ahora que no cuenta con correo electrónico en que pueda ser notificado.  

 

• RUBEN DARIO CONTRERAS CABALLERO, identificado con cédula de ciudadanía 

1.072.638.353, quien podrá ser citado a través del suscrito abogado o en la Carrera 

21 No. 25 – 82 Sur Torre 2 Apto 204 de la ciudad de Neiva o en el email 

rubencont85@gmail.com , teléfono 3016856360.  

 

• RUBEN CONTRERAS VERA, identificado con cédula de ciudadanía 10.536.642, 

quien podrá ser citado a través del suscrito abogado o en la Calle 12 No. 3 – 34 de 

Fusagasugá o en el email run201195@hotmail.com , teléfono 3115063817.  

 

• RODRIGO RENE RAMOS CABALLERO, identificado con cédula de ciudadanía 

79.840.591 , quien podrá ser citado a través del suscrito abogado o en la Carrera 

16 A No. 143 – 61 Apto 204 de la ciudad de Bogotá o en el email rodroll@gmail.com, 

teléfono 3108642842.  

 

• SARA ISABEL CRIOLLO VIVAS, identificada con cédula de ciudadanía 

1.130.667.542, quien podrá ser citado a través del suscrito abogado o en la Carrera 

16 A No. 143 – 61 Apto 204 de la ciudad de Bogotá o en el email 

saraisavivas@gmail.com, teléfono 3153575005.  

INTERROGATORIO DE PARTE  

Solicito señor Juez se sirva decretar y practicar Interrogatorio de parte que deberá 

absolver el demandante con relación a los hechos que interesen al proceso, pliego de 

preguntas que se presentara en los términos del artículo 202 del Código General del 

Proceso, es necesaria y útil al proceso este con el fin de aclarar las circunstancias de 

tiempo modo y lugar en que ocurrieron los hechos y probaran los hechos en que se 

fundan la oposición a las pretensiones y medios exceptivos formulados por esta 

defensa.  

 

OFICIOS  

Solicito señor Juez, dada la calidad de documentos solicitados y que obedecen a 

información personal por lo que no es dable al suscrito o sus mandantes, se sirva oficiar 

con destino a:  

• MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES – CANCILLERÍA DE COLOMBIA, para 

que a través de la oficina de Emigración se sirva indicar desde que fecha y en que 

calidad salió del país con destino a Estados Unidos el acá demandante, esto a fin de 



probar que desde hace mas de un año el demandante se encuentra fuera del país y n 

pudo entonces convivir bajo el mismo techo con el señor GUSTAVO CABALLERO.  

• EMBAJADA DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, para que a través de la 

oficina correspondiente se sirva indicar si el señor CARLOS MORENO aún reside en 

los estados unidos, desde cuando y si su estado civil es casado y/o soltero en ese país.  

• EPS COMPENSAR, para que se indique la razón del porque el señor CARLOS 

ALBERTO MORENO figura como Cabeza de familia, quienes se encuentran afiliados 

bajo su cobertura, desde cuándo y hasta cuando, lo anterior ante la imposibilidad de 

solicitar esta información por tratarse de datos sensibles y que pertenecen a un tercero. 

 

V.  FUNDAMENTO DE DERECHO 

Invoco como fundamento de derecho la Ley 54 de 1990, el Código General del proceso. 

 

VI. PRETENSIONES 

 Que se declaren probadas todas y cada una de las excepciones propuestas Que se 

condene en costas a la parte demandante  

 

VII.  ANEXOS 

1. Los enunciados en el acápite de pruebas.  

2. Escrito de Excepciones Previas.  

 

VIII. NOTIFICACIONES 

 

Los demandantes las recibirán en la dirección indicada con la demanda.  

Mis mandantes a través del suscrito o así: 

• MARIA HELENA CABALLERO en la ciudad de Bogotá en la Carrera 53 C No. 

131 A – 10 Torre 5 Apto 504, e.- mail: 

 mariahelenacaballero2022@hotmail.com 

 

• MABEL CABALLERO BALAGUERA, en la calle 12 No. 3 – 34 Barrio Coburgo 

de Fusagasugá, e- mail: run201195@hotmail.com 

 

• DELFINA CABALLERO, en la municipio de Charta Santander en la Carrera 3 

No. 2 - 23, desde ahora manifiesta mi mandante no cuenta con correo 

electrónico en que pueda ser notificada.  

 

• LUIS FELÍPE CABALLERO, calle 21 C Sur No. 16  A – 75 de Soacha, email: 

Luis.caballerocecol@gmail.com. 

El suscrito abogado en la Calle 44 B No. 59 – 65 de la ciudad de Bogotá, correo 

electrónico: malemo70@hotmail.com, Celular 3214130900.  

 

 

De la señora juez,  

Atentamente, 

 

MARLON H. LEGUIZAMÓN MOJICA 

C.C. No. 74.375.173 de Duitama  

T.P. 206.630 del CSJ 

mailto:mariahelenacaballero2022@hotmail.com
mailto:run201195@hotmail.com
mailto:Luis.caballerocecol@gmail.com
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ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL 
DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES

Información de Afiliados en la Base de Datos Única de Afiliados al Sistema de Seguridad Social en Salud

Resultados de la consulta

Información Básica del Afiliado :

COLUMNAS DATOS
TIPO DE

IDENTIFICACIÓN CC

NÚMERO DE
IDENTIFICACION 88267996

NOMBRES CARLOS EDUARDO
APELLIDOS MORENO RODRIGUEZ

FECHA DE NACIMIENTO **/**/**
DEPARTAMENTO BOGOTA D.C.

MUNICIPIO BOGOTA D.C.

Datos de afiliación :

ESTADO ENTIDAD REGIMEN FECHA DE
AFILIACIÓN
EFECTIVA

FECHA DE
FINALIZACIÓN DE

AFILIACIÓN

TIPO DE
AFILIADO

ACTIVO
CAJA DE

COMPENSACIÓN
FAMILIAR

COMPENSAR -CM

SUBSIDIADO 26/11/2004 31/12/2999 CABEZA DE
FAMILIA

Fecha de
Impresión:

09/19/2022
09:36:20

Estación de
origen: 192.168.70.220

La información registrada en esta página es reflejo de lo reportado por las Entidades en cumplimiento de la Resolución 4622 de
2016. 

 
Respecto a las fechas de afiliación contenidas en esta consulta, se aclara que la Fecha de Afiliación Efectiva hace referencia a la
fecha en la cual inicia la afiliación para el usuario, la cual fue reportada por la EPS o EOC, sin importar que haya estado en el
Régimen Contributivo o en el Régimen Subsidiado en dicha entidad. Ahora bien, la Fecha de Finalización de Afiliación, establece
el término de la afiliación a la entidad de acuerdo con la fecha de la novedad que haya presentado la EPS o EOC. A su vez se
aclara que la fecha de 31/12/2999 determina que el afiliado se encuentra vinculado con la entidad que genera la consulta. 

 
La responsabilidad por la calidad de los datos y la información reportada a la Base de Datos Única de Afiliados – BDUA, junto con el
reporte oportuno de las novedades para actualizar la BDUA, corresponde directamente a su fuente de información; en este caso de
las EPS, EOC y EPS-S. 

 
Esta información se debe utilizar por parte de las entidades y los prestadores de servicios de salud, como complemento al
marco legal y técnico definido y nunca como motivo para denegar la prestación de los servicios de salud a los usuarios.

 
Si usted encuentra una inconsistencia en la información publicada en ésta página, por favor remítase a la EPS en la cual se
encuentre afiliado y solicite la corrección de la información inconsistente sobre su afiliación. Una vez realizada esta actividad, la
EPS debe remitir la novedad correspondiente a la ADRES, conforme lo establece la normatividad vigente.

IMPRIMIR CERRAR VENTANA
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Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

LA DIRECTORA DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 631417

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996, Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular, organizar y llevar el Registro Nacional de Abogados y expedir la correspondiente
Tarjeta Profesional de Abogado, duplicados y cambios de formatos, previa verificación de los
requisitos señalados por la Ley. También le corresponde llevar el registro de sanciones disciplinarias
impuestas en el ejercicio de la profesión de abogado, así como de las penas accesorias y demás
novedades.

Una vez revisados los registros que contienen la base de datos de esta Unidad se constató que el (la)
señor (a) MARLON HUMBERTO LEGUIZAMON MOJICA, identificado(a) con la cédula de ciudadanía
No. 74375173., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 206630 12/09/2011 Vigente

En relación con su domici l io profesional, actualmente aparecen registradas las siguientes
direcciones y números telefónicos:

DIRECCIÓN DEPARTAMENTO CIUDAD TELEFONO

Oficina CALLE 44B NO. 59  65 BOGOTA D.C. BOGOTA
8204450 
3214130900

Residencia
CARRERA 1 NO. 6A  06 TORRE 10

APTO 404 CONJUNTO
RESIDENCIAL PORTON 2

CUNDINAMARCA MADRID
8204450 
3214130900

Correo MALEMO70@HOTMAIL.COM

Se expide la presente certificación, a los 20 días del mes de octubre de 2022.

MARTHA ESPERANZA CUEVAS MELÉNDEZ
Directora

Notas 1 Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y
Auxiliares de la Justicia. 
2 El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del número de certificado y fecha
expedición. 
3 Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración

Carrera 8 No.12B 82 Piso 4. PBX 3817200 Ext. 7519 – Fax 2842127



 



Señor   
JUEZ TRECE (13) DE FAMILIA DE BOGOTA 
E. S. D.  
 
   
 
REF: FORMULACIÓN DE EXCEPCIÓN PREVIA    
RADICADO: 11001311001320220029500   
DEMANDANTE: CARLOS EDUARDO MORENO RODRIGUEZ   
DEMANDADO:  FERMINA CABALLERO DE DELGADO Y OTROS  

 
 
 
MARLON HUMBERTO LEGUIZAMON MOJICA, mayor de edad, con domicilio y 
residencia en esta ciudad, identificado con cedula de ciudadanía número 74.375.173 
de Duitama, abogado titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta profesional de 
abogado 206.630 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de 
apoderado de los demandados y tercer interesado MARIA HELENA CABALLERO DE 
RAMOS, quien recibiera notificación personal en días pasados, MABEL CABALLERO 
BALAGUERA y  DELFINA CABALLERO, todas mayores de edad, identificadas con 
cédula de ciudadanía 51.561.157, 41.749.850, 37.799.223 respectivamente,  y del 
señor LUIS FELIPE CABALLERO ZABALA, identificado con cédula de ciudadanía 
79.215.553, conforme al poder presentado al despacho, , encontrándome dentro del 
término legal para hacerlo de conformidad con la ley 2213 de 2022, procedo a formular 
excepciones previas de acuerdo con lo manifestado por mi poderdante en los 
siguientes términos:  
 
 

DECLARACIONES Y CONDENAS 
 
PRIMERO:  Declarar probada la excepción previa de inexistencia del demandante o 
del demandado, inepta demanda, no haberse ordenado la citación a otras personas 
que la ley ordena citar. 
 

FUNDAMENTOS QUE AMPARAN LA PETICIÓN  
 
Es Necesario desde ahora mencionar señor Juez, que el demandante quien según 
indica en la presentación de la demanda a través de su apoderado, permaneció en 
unión marital de hecho con el señor GUSTAVO CABALLERO desde tiempo atrás, 
desconoce el fallecimiento de uno de los hermanos de quien pretende hacerse ver 
como cónyuge o compañero permanente, demandado al señor LUIS ARCENIO 
CAABALLERO BALAGUERA quien falleció el día 22 de Septiembre de 2010, hecho 
que aún resulta siquiera curiso en cuanto a que desconozca este hecho tan 
trascendental en la vida de quien manifiesta fue su compañero permanente, el 
fallecimiento de un ser querido es prácticamente inocultable a una pareja y mucho 
menos por 12 años en los que aparentemente convivieron el demandante y el 
hermano de mi mandante. 
 
Ahora bien, para el trámite que nos ocupa, es deber demandar a todos quienes 
ostenten vocación hereditaria, por lo que resulta cuando menos extraño que 
desconozca el fallecimiento del hermano del compañero permanente ya indicado 
anteriormente y sin embargo llame dentro de sus testimonios a uno de sus hijos quien 
si tiene calidad para comparecer al proceso en representación de su padre, 
configurando de esta manera una violación a los derechos de defensa que recaen 
sobre estas personas. 



 
Existe cuando menos una indebida o inepta presentación de la demanda pues se 
demanda a quien por circunstancias lógicas no puede comparecer al proceso dado su 
fallecimiento, se solicita que alguien que si debe comparecer al proceso sea testigo y 
se omite el llamamiento de los señores LUIS FELIPE CABALLERO ZABALA, LUZ 
LETICIA CABALLERO ZABALA Y ALEXANDER CABALLERO ZABALA 
 
Así las cosas, señor juez se configura una inepta demanda que configuraría una 
violación al debdo proceso de los anteriormente mencionados, por lo que solicito 
despachar favorablemente esta excepción y en su lugar rechazar de plano la demanda 
por inepta demanda. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Invoco como fundamento de derecho el artículo 100 del Código General del proceso y 
demás normas concordantes. 
 

PRUEBAS 
 
Solicito se tengan como tales:  
 
1. Registro civil de defunción y de nacimiento del hoy demandando LUIS 
ARCENIO CABALLERO BALAGUERA, registro civil de nacimiento de LUIS FELIPE 
CABALLERO ZABALA, LUZ LETICIA CABALLERO ZABALA Y ALEXANDER 
CABALLERO ZABALA, documental que obra en el expediente allegado por otra 
demandante y que no será necesario repetir. 
 
 
Del señor juez,   
Atentamente,  
 

 
MARLON H. LEGUIZAMÓN MOJICA  
C.C. No. 74.375.173 de Duitama   
T.P. 206.630 del CSJ  
 
 


